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 LA PLATA, 16 de noviembre de 2018 

 

 

VISTO las Disposiciones Técnico Registrales N° 5/12, 11/17 y 12/17 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

   Que la Disposición Técnico Registral N° 5/12 aprobó el formulario de 

minuta de inscripción del aplicativo de minuta electrónica; 

 

   Que las Disposiciones Técnico Registrales N° 11/17 y 12/17 

habilitaron el aplicativo minuta web para notarios suscriptos; 

 

   Que resulta ineludible el avance en la implementación de herramientas 

informáticas que redundarán en un beneficio para los notarios y para el proceso de 

registración que se realiza en el Organismo; 

 

Que el beneficio notarial se observa al reducir al máximo la carga del 

rubro Observaciones, asistiendo de manera inteligente al notario y generando 

automáticamente los datos de manera ordenada en el nuevo rubro "Observaciones 

reservadas"; 

 

   Que, asimismo, la "Minuta web presentada" incorporará un código de 

barras, un código QR y una marca de agua, cuyas funciones de individualización y 

verificación de documentos, entre otras, coadyuvan a la seguridad e integridad del 

documento puesto a disposición del Organismo y posterior presentación en papel; 

    

   Que ante el error en la confección de la minuta web, el Escribano 

interviniente deberá completar una "Minuta rectificativa" la que se acompañará completa 

dentro de la carátula rogatoria, en reemplazo de la anterior; 

 

   Que las "Minutas rectificativas" tienen una numeración correlativa, 

debiendo siempre ingresar al Organismo la última generada de manera completa; 

https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/2012/DTR/DTR-005-2012-Actualizada.pdf
https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/2017/DTR/DTR-011-2017-Actualizada.pdf
https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/2017/DTR/DTR-012-2017-Actualizada.pdf
https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/2012/DTR/DTR-005-2012-Actualizada.pdf
https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/2017/DTR/DTR-011-2017-Actualizada.pdf
https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/2017/DTR/DTR-012-2017-Actualizada.pdf


   Que la presente Disposición se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el artículo 52 del Decreto Ley 11643/63, concordante con los artículos 53 y 54 

del Decreto N" 5479/65. 

 

Por ello, 

 

 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DISPONE 

 

ARTÍCULO 1°. Incorporar al aplicativo minuta web un "Número único de identificación", el 

cual será otorgado una vez que se ponga a disposición del Registro una minuta en formato 

electrónico mediante la operación "Presentar". 

 

ARTÍCULO 2°. Incorporar un código de barras, un código QR y una marca de agua; ésta 

última presente en todas las hojas, y que a su vez contiene al "Número único de 

identificación", de acuerdo al artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 3°. Habilitar el campo "Observaciones reservadas" que se confecciona en la 

carga de datos mediante la asistencia del sistema. 

 

ARTÍCULO 4°. Cuando esté a disposición del Registro la "Minuta web presentada", 

cualquier modificación posterior requerirá la confección de una "Minuta rectificativa" y 

realizar para ésta la operación "Presentar", otorgándose a la nueva versión, un nuevo 

"Número único de identificación". 

 

ARTÍCULO 5°. La última versión de "Minuta web presentada", deberá imprimirse de manera 

completa e incorporarse en forma conjunta a los documentos que se presenten a los fines 

de su registración, dentro de la carátula rogatoria para su ingreso en formato papel al 

Organismo. 

 

https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/Leyes/Decreto-Ley-11643-1963-BsAs-52.pdf
https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/Leyes/Decreto-Ley-11643-1963-BsAs.pdf
https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/Leyes/Decreto-5479-1965-BsAs-53.pdf
https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/Leyes/Decreto-5479-1965-BsAs-54.pdf
https://www.rpba.gov.ar/files/Normas/Leyes/Decreto-5479-1965-BsAs.pdf
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ARTÍCULO 6°. El cumplimiento de la presente será obligatoria para las minutas web 

confeccionadas a partir del día 20 de noviembre del corriente y su inobservancia importará 

la inscripción provisional del documento, conforme el artículo 9º inciso b) de la Ley 17.801. 

 

ARTÍCULO 7°. Registrar como Disposición Técnico Registral. Comunicar a las Direcciones 

Técnica y de Servicios Registrales, al Instituto Superior de Registración y Publicidad 

Inmobiliaria, como así también a todas las Subdirecciones, Departamentos y Delegaciones 

Regionales de este Organismo. Elevar a la Subsecretaría de Gestión Técnica y Legal. 

Poner en conocimiento de los Colegios Profesionales interesados. Publicar en el Boletín 

Oficial y en el Sistema de información Normativa de la Provincia de Buenos Aires (SINBA). 

Cumplido, archivar. 

 

 

DISPOSICIÓN TÉCNICO REGISTRAL N° 004 

 

 

 

  MARÍA DE LA PAZ DESSY 
  Abogada 
  Directora Provincial 
  Registro de la Propiedad 
  de la Provincia de Buenos Aires 
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